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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

44244 SALAMANCA

Don Luis Carlos Tejedor  Muñoz Magistrado Juez del  Juzgado de Primera
Instancia número siete de los de Salamanca.

Hago saber:Que en este Juzgado se sigue con el núm,427/10 procedimiento
judicial  sobre extravío de pagaré, serie DO n.º 0846600 1 8242 3 de un valor
nominal de 5000 euros,expedido en Salamanca el veinticinco de noviembre de
2008 y vencimiento el veintisiete de marzo de 2009, cuyo firmante es la mercantil
Duero-Tormes, S.L.,iniciado por denuncia de Calefacción Gas Instalaciones Valza
S.L.,representado por la Procuradora Sra.Garrido Martín, que fue tenedor de dicho
título como pago a cuenta de la factura de fecha 30-12-08 n.º 15.ª,aportada en el
expediente como doc. n.º 3,siendo despodeído de él,habiéndose acordado por
resolución de esta fecha publicar la denuncia,fijando en el  plazo de un mes,a
contar  desde la  fecha de su publicación para que el  tenedor  del  título  pueda
comparecer  en el  Juzgado y  formular  oposición.

Salamanca, 13 de julio de 2010.- El Magistrado-Juez.-La Secretaria Judicial.
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